
15] LAGURJIA 
AZUL 

COLAGAZUL S.A. 
URBANIZACION “LAGUNA AZUL” 

www. lagunazul. com 

Oficio: LA — 007 - 2019 

Guayaquil, 21 de enero de 2019 

Señora Abogada. - 

Doris Alvarado 

AREA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 
COMPAÑIAS 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

| 
| 

SUPERINTENDENCIA DE 

Adjunto al presente se dignará encontrar catorce (14) Cartas de Cesión de 

acciones que el Ing. César Solano Liquidador de la Cooperativa Laguna 

Azul “en Liquidación” emitió “catorce (14) accionistas de la compañía 

COLAGAZUL S.A. con expediente No. 120728 de acuerdo al. siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

detalle: 

ORD NOMBRE No. CEDULA | ACCIONES 

1 | ALVAREZ LEÓN HILDA CECIBEL 1202127583 1 

2 |COSTA SOSA PABLO RICARDO 1708970205 1 

3 | DE HOWITT ENRÍQUEZ JUAN CARLOS 0601809288 1 
4 | ENDARA GARZÓN THOMAS ERIC MAURICIO 1707582720 1 

5 [MANTILLA GONZALEZ DIEGO ANTONIO 1600179715 2 

6 [ORELLANA CARRERA WILLIAM MIGUEL 0601272910 2 

7 [PALOMEQUE AGUIRRE JUAN MANUEL 1707262810 1 

8 | RON TACLE FRANKLIN ALBERTO 1709221996 1 
9 | SALAZAR MACHUCA HERNAN RODRIGO 1704912045 
10 |SALCEDO NESTOR LEONARDO 0911545366 

11 |TORRES VASQUEZ RAUL ENRIQUE 0100548551 | 1. 

12 | VELASCO BAQUERO PATRICIO GEOFFREY 1802176469 | ¿Sid     

  

  

OFICINA: Ave. Olimpo No 216 (Federico Gonzales Suarez) y Calle. D (Gonzalo Zaianbd) 

Telef (04) 2231038 0997525884 Email: c colagazul2018(Wyahoo. com 
OBRAS: Km. 14,5 Vía Aurora - Salitre Urb. Laguna Azul.- 
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COLAGAZUL S.A. 
LAGUNA URBANIZACION “LAGUNA AZUL” 

+ Sent www.lagunazul. com 
  

13 

14 

VIQUE MUÑOZ LUIS TEODORO 

VITERI CAMPOSANO JOSE ENRIQUE 

1703261477 

0910322551 

1 

1   

      

  

Por lo expuesto le solicito de la manera más comedida disponer a quien 

corresponda, ingrese en el sistema de la Superintendencia de compañías, 

estas 14 transferencias de acciones, para lo cual adjunto: 

1. Catorce Cartas de Cesión de Acciones originales 
2. Catorce copias de cédulas de identificación 

Agradeciéndole de antemano por la atención dada al presente, 

Atentamente 

Arnoldo NARANJO Aguirre |. 
Capitán de Navío (SP) AN 

  

Cl: 090090948-2 

  

OFICINA: Ave. Olimpo No 216 (Federico Gonzales Suarez) y Calle D (Gonzalo Zaldumbide) 

Telef (04) 2281038 0997525384 Email: colagazul20180 yahoo.com 

OBRAS: Km. 14,5 Vía Aurora - Salitre Urb. Laguna Azul.
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RESOLUCIÓN No. SEPS-1EMR-2913-0602 

JOHN ARKOYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MES ANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna”; 

el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 
de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-1GPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia”; 

La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo $ literal c) señala: 
“Artículo $.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liguidador, sea por remoción 0 
renuncia (...).”; 

mediante Resolución No. SEPS-IGT-JSA-2015:0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 0102438553; 

mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con cl penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria y destenó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

mediante informe técnico Noa. SEPS-IFMR-DNLOSNF-20145-014 de 31 de enero de 
2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financiero, recomienda al 
Intendente de Fortelecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 
señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN, y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.



SUPERINTENDENCIA 
MOMIA PO 0 2 

    

  

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO .PRIMERO.- Aceptar la renuncia de la señora CECILIA IRENE JIMENEZ 
FALCONES del cargo de liquidadora de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992263725001 y de 
conformidad a lo señalado en el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y 
Liquidaciones y Calificación de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, dar por 
terminadas sus funciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar como liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN, al señor CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, 
portador de la. cédula de ciudadanía No. 0924299852, servidor de esta Superintendencia, quien 
actuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, 
su Reglamento General, y demás normativa aplicable. El nuevo liquidador se posesionará ante 
la autoridad correspondiente y no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de tales 
Iunciones. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para la entrega de los bienes, estados financieros y documentos de 
la cooperativa, por parte del liquidador removido, esta Intendencia le notificará el día y hora para 
la suscripción de la correspondiente acta de entrega recepción. En caso de negativa, se le 
requerirá el cumplimiento de este acto bajo prevenciones de ley. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, 

Dada y firmada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 1 día, del mes 
de febrero de 2018. 

  

JACOME 
INTENDENTE DE FORT. ALECIM ÉNTO Ak Y MECANISMOS DE RESOLUCIÓN
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

ALVAREZ LEÓN HILDA CECIBEL 
CON C.C. 120212758-3 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
<COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con cedera 
usted señor (a): : 

COSTA SOSA PABLO RICARDO l 
CON C.C. 170897020-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul EN iquidación”. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

DE HOWITT ENRIQUEZ JUAN CARLOS 
CON C€C.C. 060180923-8 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

e 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

ENDARA GARZÓN THOMAS ERIC M. 
CON C.C. 1707582720 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 16 de mayo de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

MANTILLA GONZALEZ DIEGO ANTONIO 
CON C.C. 160017971-5 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
| LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento,a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por. videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

- usted señor (a): 

ORELLANA CARRERA WILLIAM MIGUEL 
CON C.C. 060127291-7 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

Dz O. 
CÉS QUINTERO 

IQUIDADOR 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en cl numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. . 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): | 
Soo 

PALOMEQUE AGUIRRE JUAN MANUEL 
CON _C.C. 170726281-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL 3. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Viviendá Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

[1 O 
CÉSARISO QUINTERO      

  

 



  

  

  

       

   

    

    

   

  

    

     

      

            
       

-REPÚB U 4 : ps a INSITUTCIÓN . PROTEGIÓN sororae E : - ada DECO a EN EL ECUADOR Ser SUPERIOR - e . _Vá333Y2222 : IUNTAAS : Pg 7 APAROO ORAARLS UL PATE d : . “PALOMEQUE OSWALDO — * LALA E : 

nos te 1707 26281-0 2 ARSASADS Y NONRRES DELARAROS : 3 Da NY f NORMALES: “AGUIRRE MERCEDES : PALOMEQUE AGU PUGAR Y 2 HAS A PENICIÓ ¿ 
SBNTA , NS . icdR oe Eraciueno: - "y 0165-03-17 7 ,  GUAYA EII CNA DR EXP TIO > . GUAYAQUIL * Fi 2026-03-17 

PEOR CARBO 1c0! CEPCION 
A e PUCHA DIE NACINIEÑTO 1962.42.20 
PA E SCONAUDADECUATORIANA 

. . IN SOM 
, 2, ] 7 ESTAGO CV, CASADO A A , A - : GUERRÁ-CAICEO a a 0 aos er 7 ; 

> A A e rap a ar e A A A A 

: BOOM IA CRA ar aa 

| y SES — MILITAR AC TWO 
r 42.50 EE AA DECNA Ds 2 ARA 

es F1Br20ri 1012038 
Po. PALOMEQUE AGUÍRRE. cta 4404 e 
i JUAN MANUEL 2850237900 PALIN RAMCINEZ YA VBBDE 

  

TAG Gus CAPITAN DE NAMIO ARHs 

470r252 2810 ct as | HEN 
ns a] PT RO TIRA A RA CAS AA A a te 

  

    

 



  

COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de maizo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador . 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

RON TACLE FRANKLIN ALBERTO 
CON C.C. 1709221996 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 16 de mayo de 2018. 

CÉSAR QUINTERO 
CESÍONARIO LIQUIDADOR
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

_ unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

_ Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

SALAZAR MACHUCA HERNAN RODRIGO 
CON C.C. 1704912045 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 16 de mayo de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A.," a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

SALCEDO NESTOR LEONARDO 
CON C.C. 091154536-6 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION”. 

Resolución No. SEPS-IGT-1SA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la' 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo: 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito +. - *:,- 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó. pór o 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía * 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del * 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

" TORRES VASQUEZ RAUL ENRIQUE 
CON C.C. 010054855-1 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA! 
' TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía : 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atributiones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 
“usted señor (a): 

- VELASCO BAQUERO PATRICIO GEOFFREY 
CON C.C. 180217646-9 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Ar. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): : 

VIQUE MUÑOZ LUIS TEODORO 
CON C.C. 170326147-7 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL $.A., a todos los socios que formaron-parte «del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liguidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

VITERI CAMPOSANO-JOSE 
CON C.C. 091032255-1 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

¿e Yao 

VITERI CAMPOSANO JOSE 
CESIONARIO 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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